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� 2018 

AÑO DEL CENTENARIO DE LA 

REFORMA UNIVERSITARIA 

     MENDOZA, 23 MAY 2018 

 
 VISTO: 
 Las actuaciones que obran en EXP – CUY: 1054/2018, en las que Dirección 
General Económico Financiera solicita fondos para el Programa BINACIONAL PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE REDES INTERUNIVERSITARIAS ARGENTINA – 
ALEMANIA – SEMILLA 2017 (CUAA-DAHZ 16-1310);  
 
 CONSIDERANDO: 
 Que  por Resolución Nº 19/2018-FI se autoriza a tramitar los fondos 
destinados al mencionado Programa asignados por Resolución Nº 5099/2017 – APN-
SECPU. 
 Que a fs. 23 del citado Expediente, Dirección Económico Financiera informa  
que la Resolución Nº 5099/2017 – APN-SECPU fue modificada por la 39/2018 APN-
SECPU y el ejercicio vigente para los fondos otorgados corresponde al 2018 y no al 
2017, como lo establece la Resolución Nº 19/2018-FI. 
 Que, por lo expuesto corresponde dejar sin efecto el contenido de la 
Resolución Nº 19/2018 del Decanato y dictar una nueva disposición. 
  
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto el contenido de la Resolución Nº 19/2018-FI por las 
causales que se mencionan en los Considerandos de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a Dirección General Económico Financiera a tramitar el 
pedido de fondos por un monto de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
($ 99.200.-), asignados a esta Facultad mediante Resolución Nº 5099/2017 – APN-
SECPU y su modificatoria Nº 39/2018 APN-SECPU destinados al Programa 
BINACIONAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE REDES INTERUNIVERSITARIAS 
ARGENTINA – ALEMANIA – SEMILLA 2017 (CUAA-DAHZ 16-1310), durante el 
ejercicio 2018. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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